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CGOBIERNO D

PRINCIPADO DE ASTURIAS

_ Datos del smlicmﬂté -

Persona fisica

Primer apellido Segundo apellido Nombre

|ORTIZ | |icLESIAS | [uavier |
NIF/NIE TIE/Certificado UE Teléfono (fijo/mévil) Correo electrénico

loosoe7oy | | | | 690637573 | [administraciones@prevencion.pro |
Persona juridica
Razén social N.I.F.

‘ HIDRO-ELECTRA DE SESTELO SL B74320862 |

Representante legal (Cumplimentar sélo cuando la solicitud se formule por persona distinta del solicitante o cuando éste sea una persona juridica)
Primer apellido Seaundo apellido Nombre

| [ |

NIF/NIE TIE/Certificado UE Teléfono (fijo/mdvil) Correo electrénico

Poder notarial Cédigo Seouro de Verificacion (CSV). Cumplimentar en caso de que se disponga de un poder notarial de representacion.

Direccién a efectos de notificacion

Calle/Plaza N.2 Bloque Esc. Piso  Puerta C.P.
|coBALTO ao | |1 |1 | [[a7012 |
Provincia Municipio Localidad

| VALLADOLID | |vALLADOLID | |vALLADOLID |

Los datos aportados en los apartados correo electronico y teléfono serdn utilizados para enviar avisos sobre el estado de la solicitud, asf como
otras comunicaciones electronicas relacionadas con la tramitacion del procedimiento.

—Objeto de la solicitud

Q Autorizacién administrativa Previa

[ Nueva ejecucién, modificacién y/o ampliacién Q Autorizaci6én de Puesta en Servicio
[0 Transmisi6n de titularidad
[ Autorizacién de Clere @ Declaracién de Utilidad Pablica

{8 Orros

Q Autorizacién Administrativa de Construccion

N.2 de expediente

Observaciones

Continua en la pagina siguiente.-

Para obtener més Informacién de este servicio puede llamar al teléfono de atencién ciudadana 012 o 985 279 100, si la lamada la realiza desde fuera del
Principado de Asturias, 0 bien acudir a3 www.asturlas.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrénica del Principado de
Asturias: htips//sede. asturias.es o a través del Registro Electrénico de la Administracién General del Estado Jlrec.redsara. istro/action/are/
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GOBERNO DEI

PRINCIPADD DE ASTURIAS

Con la presentacion de esta solicitud y de acuerdo con el articulo 28.2 de la Ley 3972015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Com(n de las
Administraciones Pblicas, se presumira que la consulta u obtencion de aquella documentacién que haya sido elaborada por cuaiquier Administracién es
autorizada por los Interesados salvo que conste en el procedimiento su oposicién expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso.

En este sentido, el Principado de Asturlas consultard, a través de las plataformas de intermediacién de datos u otros sistemas electrnicos habilitados al
efacto, los documentos necesarios para la resolucion del procedimiento al gue se reflere of presente formulario y que se citan a continuaci6n:

» Al Ministerio competente en materia de interlor, la consulta de los datos de identidad (DNINIE/TIE/Certificado Comunitario - UE).
» Al Ministerio competents en materia de Notarias, la consulta de Copia Simpie de Poderes Notariales, en caso de representacién por poder notarial.
Puede ejercer su derecho de oposicién a través de la sede electronica del Principado de Asturias accediendo a www.

www.asturias.es/oposiclonconsulta y
sigulendo las instrucciones marcadas en [a ficha del procedimiento. En todo caso, si ejerce el derecho de oposicion, deberéaportariodoslosdatosy
documentos requeridos en el procedimiento.

La persona solicitante Declara:

> Que son clertos y compietos todos los datos de la presente solicltud, asi como toda la documentacion que presenta (la falsedad en un documento
pablico es un dellto, de acuerdo con el articulo 392 del Cédigo Penal).

> Que se compromete a cumplir las condiciones que se especifican en la normativa aplicable, la cual conoce en su Integridad.

ORGANO AL QUE SE DIRIGE: | PRINCIPADO DE ASTURIAS OO L it [:l

VALLADOLID | .[s0 .. |piciEmBRE | 4o [2022

Para obtener més Informacién de este servicio puede llamar al teléfono de atencién ciudadana 012 o 885 279 100, si la llamada la realiza desde fuera del
Principado de Asturias, o bien acudir a www.asturias.es. También puede enviar el formulario de solicitud a través de la sede electrénica del Principado de

Asturias: hitps://sede asturias,es o a través del Registro Electrénico de ta Administracién General del Estado hitps://rec.redsara esfregistro/action/are/acceso.do
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